EVALUACIÓN




La evaluación es entendida como un instrumento de investigación interna al proceso y su función fundamental es que sirva para la retroalimentación y mejora del mismo, por un lado, y por otro para el análisis y valoración de la incidencia personal y social del itinerario desarrollado. De cara al adulto es necesario facilitar la información del estado en que se encuentra.


Por tanto, hay que considerarla primero como un análisis del trabajo desarrollado por todos y segundo como un balance de los resultados y un estudio de las modificaciones que hay que aplicar. Así entendida la evaluación se desarrolla a lo largo de todo el proceso de trabajo.

Características fundamentales:

· Tiene un carácter continuo, formativo global y contextualizado.

· La descripción y la interpretación son más importantes que la medición.

· No es determinista: Actitud de valoración que no es competencia sólo del educador sino del grupo de aprendizaje.

· Evaluación como reflexión sobre el proceso.

· Es necesario conocer la situación de partida, el desarrollo del proceso y la situación posterior.

· Dado que el objeto de la Educación Permanente es la formación integral, la evaluación, por tanto, deberá ser integral por tres razones:

- Los métodos pedagógicos son amplios y no afectan sólo a la Formación Instrumental.

- Cualquier efecto educativo es el resultado de muchos factores personales, materiales, ambientales, etc. La evaluación supone entrar en esos factores y analizarlos.

-  Los resultados no son responsabilidad única del alumno, sino también de todos los participantes y de los recursos.

CRITERIOS DE EVALUACION

Evaluación del aprendizaje del alumno:


La evaluación :

· Analizará el proceso global del aprendizaje del alumno

· Determinará el nivel de consecución de los objetivos de las áreas

· Propondrá acciones encaminadas a cubrir las necesidades  específicas de cada alumno.

 Evaluación de la práctica docente:


Tendrá como objeto analizar la eficacia de la acción didáctica. Los aspectos de la práctica docente que deberemos evaluar  son:

· La adecuación de los objetivos de las  áreas de cada nivel a las Finalidades Educativas

· La selección y secuenciación de contenidos de acuerdo con los objetivos

· Las programaciones y el desarrollo de las actividades docentes y si responden a la diversidad de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos

· El clima y las relaciones personales en las aulas

· El funcionamiento del Equipo Docente, su método de trabajo, los planes de actuación y mecanismos de coordinación

· Agrupamientos, espacios, horarios...

· El sistema de evaluación del alumnado y del profesorado.

Evaluación del Proyecto Curricular de Centro:


Los aspectos a evaluar del PCC son:

· adecuación de los objetivos generales, si son o no reflejo de las Finalidades Educativas

· secuenciación y selección de contenidos y se permiten llegar a los objetivos propuestos

· idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares empleados

· validez de los criterios y de las estrategias de evaluación del proceso educativo

